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Baranoa – Atlántico.  Colombia 

Y.S  

CONSTANCIA DE NOTIFICACIÓN EN ESTADOS 

ELECTRÓNICOS: El auto anterior se notifica a todas las 

partes en ESTADO No 120 que se fija en el micrositio de la 

rama judicial por todas las horas hábiles de esta fecha. 

Baranoa:  01 de noviembre del 2022. 

YAMILE JOSEFA SOTO BARRAZA 

Secretaria 

BARANOA, 31 TREINTA Y UNO DE OCTUBRE DE DOS MIL VEINTIDOS 2022 

 

REFERENCIA: EJECUTIVO    

RADICADO: 08078-40-89-001-2022-00095-00 

DEMANDANTE: COOPERATIVA DE AHORRO Y CREDITO CREAFAM 

COOCREAFAM NIT 8002019893 

DEMANDADO: WILMAN FRANCO DE LA HOZ CC8716789 Y MIRIAM 

ESTHER FLOREZ CC 22459991  

ASUNTO:  SEGUIR CON LA EJECUCION  

 

INFORME SECRETARIAL: Señora juez, paso a su despacho demanda ejecutiva, 

informándole que la parte demandante solicita auto de seguir adelante la ejecución, la 

presente solicitud fue allegada a través del correo electrónico 

notificacionesjudiciales@convenir.com.co el día 5 de octubre de 2022. Sírvase proveer. 

 

YAMILE SOTO BARRAZA    

SECRETARIA                                              

 

JUZGADO PRIMERO PROMISCUO MUNICIPAL DE BARANOA, (31) TREINTA 

Y UNO DE OCTUBRE DE DOS MIL VEINTIDOS (2.022)  

 

Visto y constatado el anterior informe secretarial, se observa que la parte demandante solicita 

auto de seguir adelante la ejecución, no obstante, luego de revisado cada una de las piezas 

procesales del expediente se encuentra que en fecha 6 de julio del presente año se libró 

mandamiento de pago por parte de esta agencia judicial, sin embargo, en fecha 4 de agosto 

de 2022 de manera oficiosa este despacho realizó control de legalidad sobre lo actuado, 

resolviendo en esa providencia, dejar sin efecto el auto de fecha 6 de julio de 2022  y, en 

consecuencia, se libró mandamiento de pago conforme a lo pretendido. 

 

Luego de revisado las notificaciones efectuadas por la parte demandante, se encontró que 

sólo fue notificado el auto de fecha 6 de julio de 2022 a través del cual inicialmente se libró 

mandamiento de pago, quedando pendiente por notificar la providencia que de manera 

oficiosa aplicó  el control de legalidad en fecha 4 de agosto de 2022.  

 

Razón por la cual esta agencia judicial no procederá a proferir auto de seguir adelante la 

ejecución, hasta tanto, no se notifique en debida forma las providencias de fecha 6 de julio 

de 2022 y 4 de agosto de 2022.  

 

En mérito de lo expuesto, EL JUZGADO PRIMERO PROMISCUO MUNICIPAL DE 

BARANOA  

 R E S U E L V E 

ARTÍCULO PRIMERO: NEGAR la solicitud de seguir adelante la ejecución por lo 

expuesto en la parte motiva de esta providencia.   

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

       

 

 

 

JOHANA PAOLA ROMERO ZARANTE 

JUEZA PRIMERA PROMISCUA MUNICIPAL DE BARANOA 
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